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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-oct-22. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2551   

Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega 
Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 

Demandado:    Jhonatan Alberto Villegas Ospina 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00480-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se llegó a nuestro correo institucional escrito de la Policía, 

informando que el vehículo objeto de este asunto fue dejado a disposición del Despacho, quedando 

inmovilizado. 

 

Seguidamente la apoderada del extremo activo ha presentado solicitud de terminación del presente 

asunto por pago parcial, y solicita el levantamiento de medida y archivo del mismo. 

 

En consideración a lo anterior, y como quiera que en atención a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015 lo que corresponde en esta oportunidad es que se realice la entrega del 

bien al acreedor garantizado, se procederá a emitir la orden pertinente para que ello se realice.  

 

Teniendo en cuenta que con la entrega al acreedor garantizado del vehículo aprehendido se cumple 

el fin de este proceso, se procederá de igual manera a ordenar la terminación y archivo del mismo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente procedimiento de APREHENSIÓN Y ENTREGA, 

instaurado por por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, con NIT. 900.977.629-1 

actuando por conducto de apoderada en contra del señor JHONATAN ALBERTO VILLEGAS 

OSPINA identificado con cédula de ciudadanía No. 1151961845, por solicitud de la parte actora, por 

pago parcial de la obligación 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN 

decretada por este despacho sobre el vehículo que contiene las siguientes características: 

 

MODELO   2016  

MARCA   KIA 

PLACAS   MIL473  

LÍNEA    RIO UB EX 

SERVICIO   PARTICULAR  

CHASIS   KNADN411AG6519224 



J05CMPALMIRA 

76520400300520210048000 
Auto Termina Aprehensión y entrega 

Página 2 de 2 

COLOR    BLANCO  

MOTOR   G4LAFP003431 

  

Comunicado mediante auto interlocutorio Nº 2309 del 4 de octubre de 2022. Líbrense los oficios 

respectivos a la Policía Nacional y a la secretaría de Tránsito y Transporte Municipio de Palmira Valle.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose, a favor de la parte demandante, de los documentos anexos a la 

demanda. Adviértase, que el desglose será entregado una vez se aporten el arancel y las copias 

respectivas  

 

CUARTO: ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación, una vez se encuentre en firme 

la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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